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Teniendo en cuenta las constancias de devolución presentada por la apoderada 

de la parte demandante y, atendiendo la manifestación de la parte demandante, 

según la cual no se conoce otra dirección de notificación, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de los demandados ADRIANA MARÍA BETANCUR ÁLVAREZ 

y LUIS FERNANDO BETANCUR ÁLVAREZ, realizando la respectiva inserción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por la secretaría del despacho. 

 

Por consiguiente, en atención a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, la publicación se hará según lo dispuesto en el artículo 108 CGP, 

publicando el nombre del emplazado en el registro nacional de personas 

emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza, y de este juzgado como 

agencia judicial que lo requiere.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del listado. Si los emplazados no comparecen, se les designará 

curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 
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